
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022)   
  
 

Proceso:  EJECUTIVO  
Demandante: GUISEPPE SOLLAMI RANDAZZO  

Demandado:  ALEXANDER GUILLERMO ARIAS NIETO Y OTROS  

Radicado:  2018-00615 
 
 
 Previo a disponer sobre la conversión de los Títulos de Depósito Judicial, 
por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias que figuran como 
consignantes de las sumas de dinero que se encuentra por cuenta de este 
proceso, a efectos de que informen a cuál de los demandados pertenecen. 
 
 Remítase copia del oficio con el que se comunicó la medida cautelar.  
 
  

CÚMPLASE,  
  
   
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ  
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